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1. OBJETIVO  

Establecer los lineamientos para una adecuada inducción, entrenamiento y concientización en 

Seguridad y Salud en el Trabajo  (en adelante, SST) de acuerdo con las necesidades de la entidad, el 

plan individual de desarrollo y desempeño de los trabajadores (personal militar y personal civil) que 

laboran en el Ministerio de Defensa (en adelante MINDEF), independientemente de la modalidad de 

trabajo sea esta presencial, mixta o remota o que se encuentren con licencia con goce de 

remuneración y del personal externo que se encuentre en sus instalaciones. 

 

2. ALCANCE  

Este plan es aplicable a todo el personal del MINDEF y al personal externo que se encuentre en sus 

instalaciones (en temas específicos de Inducción General o Inducción Especifica) relacionados a los 

aspectos de SST. 

 

3. BASE LEGAL 

 Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 005-2012-TR que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y sus modificatorias. 

 Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, que “Aprueban los Formatos Referenciales que 

contemplan la información mínima que deben contener los registros obligatorios del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo”. 

 

4. RESPONSABILIDADES  

 
4.1. Dirección de Bienestar  

 Proporcionar los recursos necesarios para el cumplimiento del presente plan. 

 

4.2. Equipo de seguridad y salud en el trabajo 

 Coordinar con la Dirección de Personal Civil y Dirección de Personal Militar sobre la inducción 

que se deberá realizar cada vez que ingrese personal nuevo a la entidad y sobre las 

capacitaciones de SST que deberán dictarse durante el período anual del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Capacitar al personal del MINDEF en temas relacionados con la SST. 

 

4.3. Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 Aprobar el Plan Anual de Capacitaciones de SST. 

 Supervisar el cumplimiento del Plan Anual de Capacitaciones en materia de SST. 

 Cooperar con el Equipo de SST en las respectivas difusiones de capacitaciones u otra 

actividad que se requiera, en materia de SST.  
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4.4. Director o Jefe de órganos o unidades orgánicas 

 Apoyar en Identificar las necesidades de capacitación de las personas que forman parte de su 

equipo de trabajo. 

 Comunicar al Equipo de SST, en caso el trabajador de su área no haya recibido la inducción 

general en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Asegurar la asistencia del personal nuevo bajo su cargo a la Inducción General. 

 Asegurar que los trabajadores del MINDEF bajo su cargo asistan a las capacitaciones 

programadas, bajo responsabilidad. 

 

4.5. Trabajador del Ministerio de Defensa  

 Asistir a las capacitaciones de Seguridad y Salud en el Trabajo programada. 

 Aplicar las medidas preventivas y de control impartidas, para evitar accidentes que generen 

lesiones personales y daños materiales a nuestros equipos.  

 

4.6. Empresas Contratistas y empresas prestadoras de servicios  

 Administrar y programar las capacitaciones internas de su personal. 

 Llevar una base de datos de todas las capacitaciones de su personal. 

 Evidenciar los registros de capacitación a la Dirección de Bienestar del MINDEF, cuando así 

lo requiera. 

 
5. ESTÁNDARES  

 

5.1. Identificación de necesidades de capacitación  

ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REGISTRO 

Identificar las 
necesidades de 

capacitación 

 
Directores o jefes 

de órganos o 
unidades 
orgánicas 

 
 

Equipo de 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 
 
 

Empresa 
Contratista 

5.1.1. Apoyar en la identificación de las necesidades 
de capacitación de sus trabajadores 
5.1.2. Priorizar las actividades de capacitación de su 
área.  
5.1.3. Brindar facilidades para la participación del 
personal en las capacitaciones.  

 
 
5.1.4. Elaborar el programa de capacitación.  

 
 
 
5.1.5. Identificar las necesidades de capacitación de 
SST requeridas para las empresas contratistas que 
realizara trabajos en el Ministerio de Defensa 

Plan de 
capacitación 
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5.2. Capacitación General en SST  

ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REGISTRO 

Capacitar a los 
trabajadores del 

MINDEF, 
contratistas y 

empresas 
prestadoras de 

servicio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Equipo de 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

5.2.1. Coordinar con cada dependencia, jefatura o la 
que haga de las veces, para que su personal pueda 
participar de las capacitaciones programadas en 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SST-PL02-A01) y 
gestionar que estas se dicten por profesionales 
competentes según el numeral b) del artículo 29 del 
Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, aprobado por D.S. N° 005-2012-
TR. 
5.2.2. Todos los trabajadores del MINDEF deberán 
recibir cuatro (4) capacitación como mínimo en temas 
de Seguridad y Salud Ocupacional según la Ley N° 
29783.  
5.2.3. Coordinar con las empresas contratistas y 
empresas prestadoras de servicio, que en el plan de 
capacitación se incluyan los temas siguientes:  
 Reporte de Incidentes Peligrosos. 
 Reporte de Accidentes de Trabajo (la 

comunicación del accidente debe darse como 
máxima 24 horas de ocurrido el accidente). 

5.2.4. Elaborar un programa de capacitación anual 
para realizar las capacitaciones en SST (SST-PL02-
A01).  
5.2.5. La asistencia de los participantes y expositores 
será controlada a través del registro en el Formato 
Inducción, Capacitación y Entrenamiento (SST-PL02-
F01) siempre y cuando la capacitación haya sido 
brindada de manera presencial, y mediante medios 
virtuales en caso la capacitación haya sido brindada 
de manera virtual y la manera de sustentarla es 
mediante los pantallazos de los nombres de los 
participantes y/o mediante asistencia en audio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Plan de 

capacitación 
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5.3. Inducción General  

ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REGISTRO 

Realizar la 

inducción 

general 

 

 

 

 

 

Dirección de 

Personal Civil 

 

 

 

Dirección de 

Personal Militar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo de 
Seguridad y Salud 

en el Trabajo 
  

 

 

 

 

 

 

 

Empresa 

Contratista 

5.3.1. Coordinará con la Dirección de Bienestar, a 

fin de que participe en la inducción general con el 

tema de Inducción general en seguridad y salud en 

el trabajo. 

 

5.3.2. Informará a la Dirección de Bienestar de 

forma continua la relación de los nuevos ingresos 

del personal para participar en la inducción general 

en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

5.3.3. Coordinar con las áreas usuarias para que 

las empresas contratistas, que realizarán algún 

trabajo dentro del MINDEF puedan pasar la 

inducción general antes de iniciar los trabajos 

contratados. 

 
5.3.4. Participar en la Inducción General para 

exponer temas de SST. 

 
5.3.5. El personal que asista a la Inducción 

General deja constancia de su participación 

mediante el Formato de Inducción, capacitación y 

entrenamiento (SST-PL02-F01), por motivo de la 

emergencia sanitaria se considerará las capturas 

de las pantallas y la asistencia mediante audio, 

dichos registros serán archivado por el Equipo de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
5.3.6. Los trabajadores de la empresa contratista 

deberán recibir por parte de su empresa contratista 

la charla de seguridad diariamente. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Formato de 
Inducción, 

Capacitación y 
Entrenamiento 

(SST-PL02-
F01) 
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5.4. Inducción Especifica 

ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REGISTRO 

Realizar la 

inducción 

especifica 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 

5.4.1. Todo el personal nuevo o transferido 

recibe la Inducción Específica. 

 
5.4.2. De acuerdo al literal g) del artículo 49 de 

la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, la Inducción Especifica se realizará 

durante el desempeño de su labor o cuando se 

produzcan cambios en la función o puesto de 

trabajo o en la tecnología.  

 
5.4.3. Dejar constancia de su participación 

mediante el Formato de Inducción, capacitación y 

entrenamiento (SST-PL02-F01), por motivo de la 

emergencia sanitaria se considerará las capturas 

de las pantallas y la asistencia mediante audio, 

dichos registros serán archivado por el Equipo de 

SST. 

 
 
 

 
 
 
 

Formato de 
Inducción, 

Capacitación y 
Entrenamiento 

(SST-PL02-
F01) 

 

6. REGISTROS 

NOMBRE DEL REGISTRO 
RESPONSABLE DE 

ARCHIVO 
VERSIÓN 

SST-PL02-F01: Formato de Inducción, Capacitación y 
Entrenamiento. 

Equipo de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

05 

SST-PL02-A01: Programa Anual de Capacitación de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Equipo de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

05 

 



RUC

20131367938

1
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00 Todos los trabajadores 1100

2
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00 Todos los trabajadores 1100

3
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00 Todos los trabajadores 1100

4
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00 Todos los trabajadores 1100

5
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00 Todos los trabajadores 1100

6
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00 Todos los trabajadores 1100

7
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00 Todos los trabajadores 1100

8
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00 Todos los trabajadores 1100

9
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00 Todos los trabajadores 1100

10
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00 Miembros del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 8

11
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00 Miembros del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 8

12
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00 Miembros del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 8

13
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00 Miembros del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 8

14
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00 Todos los trabajadores que ingresan a laborar al MINDEF Cantidad de trabajadores contratados en el año

15
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00

Trabajadores de la Unidad de Servicio y Mantenimiento, personal de 

mantenimiento de las sedes, y trabajadores que laboran en los talleres 

del Instituo de Educación Superior Tecnológico Público de las Fuerzas 

Armadas y almacenes

Todos los Trabajadores de la Unidad de Servicio y 

Mantenimiento, personal de mantenimiento de las 

sedes, y trabajadores que laboran en los talleres del 

Instituo de Educación Superior Tecnológico Público 

de las Fuerzas Armadas y almacenes

16
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00

Trabajadores de la Unidad de Servicio y Mantenimiento, personal que 

trabaja en almacen, personal de mantenimiento de las sedes, y 

trabajadores que laboran en los talleres del Instituo de Educación 

Superior Tecnológico Público de las Fuerzas Armadas

Todos los Trabajadores de la Unidad de Servicio y 

Mantenimiento, personal de mantenimiento de las 

sedes, y trabajadores que laboran en los talleres del 

Instituo de Educación Superior Tecnológico Público 

de las Fuerzas Armadas y almacenes

17
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00

Trabajadores de la Unidad de Servicio y Mantenimiento, personal que 

trabaja en almacen, personal de mantenimiento de las sedes, y 

trabajadores que laboran en los talleres del Instituo de Educación 

Superior Tecnológico Público de las Fuerzas Armadas

Todos los Trabajadores de la Unidad de Servicio y 

Mantenimiento, personal de mantenimiento de las 

sedes, y trabajadores que laboran en los talleres del 

Instituo de Educación Superior Tecnológico Público 

de las Fuerzas Armadas y almacenes

18
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Virtual 0.00 Conductores de vehículos Todos los conductores de vehículos

19

Responsable de la Unidad Funcional 

de Seguridad, Defensa Nacional y 

Gestión de Riesgo de Desastres.

Virtual 0.00
Brigadas de Evacuación, brigadas contra incendios, brigadas de 

primeros auxilios
60

20
Equipo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Presencial 0.00 Escolta de la Oficina General de Seguridad y Protección

Todos los miembros de la Escolta de la Oficina 

General de Seguridad y Protección

21 Médico del Ministerio de Defensa Presencial 0.00 Escolta de la Oficina General de Seguridad y Protección
Todos los miembros de la Escolta de la Oficina 

General de Seguridad y Protección

22 Médico del Ministerio de Defensa Presencial 0.00 Escolta de la Oficina General de Seguridad y Protección
Todos los miembros de la Escolta de la Oficina 

General de Seguridad y Protección

23 Médico del Ministerio de Defensa Presencial 0.00 Escolta de la Oficina General de Seguridad y Protección
Todos los miembros de la Escolta de la Oficina 

General de Seguridad y Protección

Programado

Ejecutado

No ejecutado

Seguridad y salud en el trabajo

AGOSTO SETIEMBRE

Los días y temas de capacitación serán definidos por el responsable de la Oficina General de Seguridad y Protección del MINDEF.

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN

Legislación en Seguridad y Salud en el Trabajo

Elección del Supervisor o conformación del Comité de Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo

MINISTERIO DE DEFENSA

Código: SST-PL02-A01

Versión: 05

Fecha de Emisión: 31.01.2022   

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DEL MINISTERIO DE DEFENSA

N° % de cumplimientoProgramado Ejecutado

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO

COSTO (S/.)TEMAS DE CAPACITACIÓN

JULIO

FECHAS DE ACTIVIDADES

JUNIO

TIPO ÁREA O PERSONAS QUE SERÁN CAPACITADAS

Av. de la Peruanidad s/n (Edificio Quiñones, frente al campo de marte) y lugares de las Sedes Institucionales pertenecientes a la Unidad Ejecutora:001

3. Realizar la inducción general de seguridad y salud en el trabajo a todos los trabajadores del Ministerio de Defensa, contratistas y empresas prestadoras de servicios

Actividad económica

Actividades de Defensa

Razón social o denominación 

social
N° de trabajadores en el centro de labores

Ministerio de Defensa 1100

Objetivos

1. Realizar las cuatro capacitaciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo obligatorias al personal del Ministerio de Defensa

2. Realizar las capacitaciones al comité de seguridad y salud en el trabajo. 

Datos del empleador

Domicilio (dirección, distrito, departamento, provincia)

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo

Riesgo eléctrico en los trabajos de oficina

Ergonomía en trabajos de oficina

El adecuado manejo del estrés y la importancia de las pausas activas

Elaborado por:

Equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo

Inducción General

Leyenda

SST

Formación de Brigadas Institucionales

Riesgo eléctrico

Manipulación de carga

Manejo defensivo urbano

Riesgos en los trabajos en altura

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Uso del Desfribilador (power heart AED G3)

Reanimación Cardiopulmonar

Atragantamiento

Control de Hemorragias

Investigación de accidentes o incidentes de Trabajo

Radiación solar y sus efectos en la salud

Inspecciones de Seguridad y Salud en el Trabajo

Investigación de accidentes o incidentes de Trabajo

Reconocer los peligros, evaluar los riesgos y aplicación de medidas de 

control en el puesto de trabajo y durante el trabajo remoto

Preparpandonos para el Simulacro del 31 de Mayo

Revisado por:

Dirección de Bienestar

Aprobado por:

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo

Firmado digitalmente por SANCHEZ
GONZALEZ Fernando Javier FAU
20131367938 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16.02.2022 15:43:20 -05:00



HORA INICIAL

N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

N° DNI ÁREA DE TRABAJO PUESTO DE TRABAJO FIRMAAPELLIDOS Y NOMBRES

TEMA

NOMBRE DEL CAPACITADOR O ENTRENADOR

FECHA

FIRMA

Nº REGISTRO:

INDUCCIÓN CAPACITACIÓN ENTRENAMIENTO SIMULACRO DE EMERGENCIA

MARCAR CON UNA X

 DATOS DEL EMPLEADOR 

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL
RUC

       DOMICILIO (Dirección, distrito, departamento, 

provincia)

Nº TRABAJADORES

EN EL CENTRO LABORAL

TIPO DE ACTIVIDAD

 ECONÓMICA

MINISTERIO DE DEFENSA

Código: SST-PL02-F01

Versión: 05

RESPONSABLE DEL REGISTRO

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA

INDUCCIÓN, CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO

N° DE HORAS (MIN)HORA FINAL

Fecha de Emisión: 21.01.2022


















